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La presente invención se refiere a una rejilla de fu­

sión para fundir polímero sólido particulado.
Según el presente invento, se proporciona una rejilla 

de fusión para fundir polímero sólido particulado, que comprende 
caras superior e inferior entre las cuales corre por lo menos 
una abertura de sección transversal alargada, estando limitadas 
la abertura ó aberturas, cada una por lo menos por una aleta des 
tinada a calentarse para fundir a calentarse para fundir el poli 
mero, teniendo la superficie de la aleta ó de cada aleta que li­
mita una abertura canales que corren en una dirección desde la 
cara superior hasta la cara inferior de la rejilla de fusión.

En el caso en que haya solamente una abertura en la re­
jilla de fusión, la abertura puede tener forma espiral, en cuyo 
caso la aleta ó aletas tendrán también forma espiral. En el caso 
en que haya solamente una abertura y está tenga forma de zig-zag 
habrá una pluralidad de aletas. También se puede dotar al dispo­
sitivo de una sola aleta en forma de zig-zag con una pluralidad 
de aberturas.

Es preferible que la rejilla de fusión comprende una 
pluralidad de aberturas y una pluralidad de aletas.

Es preferible que la sección transversal de una abertu­
ra se reduzca en dirección descendente. Al nivel de sección traats 
versal mínima de una abertura, la distancia deseparación de sus 
paredes limítrofes no deberá exceder preferiblemente de la dimea 
sión de las partículas que se desean fundir. La anchura mínima 
de una abertura en la cara inferior de la rejilla está determine 
da por la caída de presión correspondiente en el desagüe del po 
limero fundido; una caída de presión excesiva, resultante de une 
anchura de abertura excesivamente pequeña, reducirá el potencian 
de régimen de fusión del aparato fundidor. Es preferible que la
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anchura de una abertura sea de aproximadamente 0,9 veces la déci 
ma percentila del tamaño de partículas del polímero, definida por 
su eje menor.

Los canales no habrán de ser preferiblemente más profun­
dos que la dimensión de las partículas que se desean fundir; tam 
bién es preferible que no sean más anchos que la dimensión de 
las partículas que se desean fundir. La anchura de un canal no 
deberá exceder preferiblemente de una 0,9 veces la décima percen 
tila del tamaño de partículas del polímero, definida por su eje 
menor. Un canal deberá calcularse preferiblemente de forma que 
su impedancia al flujo del fundido sea sensiblemente menor que 
la impedancia a lo largo de la película de fundido entre las pa­
redes de las aletas y las partículas del polímero sin Fundir. Un 
canal deberá tener preferiblemente una anchura no inferior a un 
milímetro y, con mayor preferencia, no inferior a 1,5 milímetros,

Los canales deberá seguir preferiblemente el trayecto 
más corto entre los cantos superior e inferior de una aleta, perq 
al menos su curso deberá tender preferiblemente hacia dicho tra­
yecto según avanza hacia la cara inferior. Cada canal en un lado 
de una aleta deberá seguir preferiblemente un curso similar y te 
ner una disposición similar con respecto al lado de la aleta, pa 
ra que esta pueda acomodar un número suficiente de canales. Un 
canal deberá tener preferiblemente una sección transversal unifor 
me en todo su curso. Un canal puede ser, por ejemplo, de sección 
transversal rectangular, trapezoidal, en forma de V ó semicircu­
lar.

Una aleta deberá ser preferiblemente más estrecha en la 
cara superior de la rejilla de forma que un número relativamente 
grande de partículas de polímero para la fusión pueda alojarse 
dentro del alcance de la rejilla, dentro de la abertura, ó aber-
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turas, pero aún así la dimensión menor de la abertura, 6 abertu­
ras, en la parte inferior de la rejilla habrá de ser menor que 
la dimensidn mínima de una partícula de polímero. La seccidn 9 
transversal de una aleta deberá tener preferiblemente la forma 
necesaria para que la pendiente de un lado tiende hacia la vertí 
cal en direccidn hacia la cara inferior de la rejilla. La incli- 
nacidn de la pendiente en un lado de una aleta en su parte supe­
rior, está determinada por dos consideraciones opuestas. Cuanto 
más pronunciado sea el ángulo, tanto más potente será la seccidn 
de cuna que aumenta la presidn entre el lecho de partículas y la:¡ 
paredes de las aletas y, por lo tanto, aumenta el régimen de fu- 
sidn. Por otro lado, cuando las partículas se funden en el lado 
del lecho de partículas se tiene que mover un volúmen igual de 
partículas para reponer el "volúmen perdido". Una inclinacidn muy 
profunda, que se aproxime por ejemplo a la vertical, hará que el 
desplazamiento lateral sea muy difícil. Por lo tanto, la pendien 
te en la parte superior de un lado de una aleta no deberá ser de 
masiado profunda. Es preferible que la pendiente de una pared de 
la aleta de la parte superior no forme más de 45 grados con res­
pecto a la vertical, y con mayor preferencia, habrá de estar com 
prendida entre 20 y 30 grados respecto a la vertical.

El calentamiento de las aletas para conseguir la fusión 
de las partículas de polímero se puede efectuar, por ejemplo, 
proporcionando un conducto a través de la longitud de una aleta 
destinado al paso del líquido é vapor a una temperatura apropia­
da. Una aleta se puede calentar por conducción desde un elemento 
por el cual está en contacto y al que se abastece calor. Una ale­
ta se puede calentar eléctricamente, por ejemplo por paso de una 
corriente eléctrica a través del mismo, ó mediante un elemento 
eléctricamente conductor que la atraviese. El calor deberá sumí-
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nistrarse preferiblemente, ó deberá suministrarse con una mayor 
transferencia térmica hacia la cara superior de la rejilla, de 
forma que la fusión de las partículas del polímero se someta en 
dicho lugar a un efecto máximo de fusión, pero el polímero ya 
fundido no deberá continuar recibiendo calor después, ó deberá - 
recibir calor solamente en una proporción muy baja.

Es preferible que la rejilla de fusión se fabrique de 
metal ó aleación que no ejerza un efecto químico perjudicial en 
el polímero y que tenga una elevada conductividad térmica. En el 
caso en que una aleta se calienta eléctricamente por paso de co^ 
rriente a través de la misma, se fabrica convenientemente al me­
nos en parte de un material eléctricamente conductor.

La rejilla de fusión según la invención se puede utili­
zar para fundir cualquier polímero utilizado comunmente para el 
moldeo de artículo por extrusión en fundido. Como ejemplos de ta 
les polímeros se citan los poliésteres, poliamidas y polioléfina:.

Con la rejilla de fusión se asocian también medios para 
forzar las partículas de polímero sobre la cara superior de la 
rejilla reforzando la fuerza de gravedad al mejorar la propor­
ción de la fusión, en el supuesto que se mejore apropiadamente 
la disponivilidad de calor.

Para la extrusión enfundido del polímero particulado, 
las partículas de polímero se alimentan a la cara superior de 
una rejilla de fusión a la que se abastece calor, se recoge poli 
mero fundido de la cara inferior de la rejilla, en un depósito 
de fundido, se extrae polímero fundido del depósito fundido prác 
ticamente al régimen con el que se acumula y se alimenta a un 
dispositivo de extrusión, donde la rejilla de fusión comprende 
por lo menos una abertura de sección transversal alargada que co, 
rre entre las caras superior e inferior, estando limitada la aber
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tura, d abertura, por lo menos por una aleta destinada a calen­
tarse para fundir el polímero, y llevando la superficie de la 
aleta, d de cada aleta, que limita una abertura canales que co­
rren en una direccidn desde la cara superior hasta la cara infe 
rior de la rejilla de fusidn.

A continuacidn se describe una modalidad específica deH 
presente invento con relacidn en particular a las figuras 1, 2 y 
3, en las cuales la figura 1 ilustra una rejilla de fusidn segáí 
el presente invento, la figura 2, ilustra una vista en seccidn 
transversal de una aleta de la figura 1, la figura 3, ilustra 
una vista de costado de una aleta de la figura 1. Refiriéndonos 
a las figuras 1, 2 y 3? una rejilla de fusidn comprende ocho 
aletas paralelas 2 separadas equidistantemente dentro de una caí 
casa circular 1 de 241 milímetros de diámetro. La carcasa 1 y 
las aletas 2 son de aluminio. La separacidn mínima entre las ale 
tas es de 3 milímetros (4). Los canales 3 de las aletas 2 tienen 
una anchura de 2,5 milímetros en la boca, con seccidn decrecien­
te en un ángulo comprendido de 10 grados hasta el fondo plano. 
Tres aberturas alargadas paralelas 5, cada una de seccidn trans­
versal uniforme y con un diámetro de 6 milímetros, abarcan toda 
la longitud de cada aleta.

En la práctica, un medio de caldeo liquido se bombea a 
través de las aberturas 5 proporcionando calor para la fusidn de 
las partículas de polímero en contacto con las aletas 2.

Al utilizarla para la extrusidn, la rejilla se cerrd 
apropiadamente y se la dotd de medios para forzar partículas de 
polímero sobre su superficie superior, de un depdsito de fundido 
para recibir el polímero fundido y de una bomba para extraer el 
polímero fundido del depdsito de fundido para la extrusidn. Em­
pleando polietilentereftalato de viscosidad intrínseca (medida

i.
í

!
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a 25°C. en ortoclorofenol con una concentración cb un gramo poli 
ester por 100 cc. de disolvente) de 0,65 a 0,66 di, por gramos, 
el polietilentereftalato se fundió en una proporción de 28 ki- 
los/horas. La presión residual en el polímero fundido se midió 
debajo de la rejilla de fusión.

Se hizo una comparación con el empleo de una rejilla 
de fusión que no tenía canales en las aletas pero que de otro 
modo idéntica. Se midió la presión residual en el poliester fun 
dido. Los resultados comparativos fueron los siguientes:

Temperatura de la rejilla 290°C. 300^0.
Presión residual de la rejilla sin canales 3^51 kg/cm^ 

4,22 kg/cm^.
2Presión residual de la rejilla con canales 8,43 kg/cm 

10,54 kg/cm^.
Descrita suficientemente la naturaleza del invento, as:! 

como la manera de realizarlo en la práctica, debe hacerse cons­
tar que las disposiciones anteriormente indicadas son suscepti­
bles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren su prin­
cipio fundamental.
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BEIVINDICACI OI^ES

1. - Perfeccionamientos en rejillas de fusión para fun­
dir polímero sólido particulado, caracterizados porque se dispo 
nen en cada rejilla caras superior e inferior entre las cuales 
corre por lo menos una abertura de sección transversal alargada, 
estando limitadas la abertura, ó aberturas cada una por lo me­
nos por una aleta destinada a calentarse para fundir el políme-^ 
ro, y llevando la superficie de la aleta, ó de cada aleta, que 
limita una abertura canales que corren en una dirección desde 
la cara superior hasta la cara inferior de la rejilla de fusión.

2. - Perfeccionamientos según la reivindicación 1, ca­
racterizados porque se dota de una pluralidad de aberturas y unp 
pluralidad de aletas.

3. - Perfeccionamientos según las reivindicaciones 1 ó 
2, caracterizados porque la sección transversal de la abertura 
ó de cada una de las aberturas, se reducen en dirección descen­
dente.

4. - Perfeccionamientos según cualquiera de las reivin­
dicaciones 1 a 3, caracterizados porque al nivel de la sección 
transversal mínima de una abertura, la distancia de separación 
de sus paredes limítrofes no excede de la dimensión de las par­
tículas que se desean fundir.

5. - Perfeccionamientos según cualquiera de las reivin­
dicaciones 1 a 4, caracterizados porque la anchura de una aber­
tura es de aproximadamente 0,9 veces la décima parte del tamaño 
de las partículas depolímero que se desea fundir, definida por 
su eje menor.

6. - Perfeccionamientos según cualquiera de las reivin­
dicaciones 1 a 5, caracterizados porque los canales no son ni
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más profundos ni más anchos que la dimensión de las partículas 
que se desean fundir.

7. - Perfeccionamientos según cualquiera de las reivin­
dicaciones 1 a 6, caracterizados porque la anchura de un canal 
no excede de aproximadamente 0,9 veces la décima parte del tama­
ño de partícula del polímero que se desea fundir. '

8. - Perfeccionamientos según cualquiera de las reivindi 
caciones 1 a 7y caracterizados porque un canal se calcula en ta­
maño de forma que su impedancia al flujo del fundido sea sensi­
blemente menor que a lo largo de la película de fundido entre 
las paredes de las aletas y las partículas de polímero sin fun­
dir.

9. - Perfeccionamientos según cualquiera de las reivindi 
caciones 1 a 8, caracterizados porque la anchura de un canal no 
es inferior a un milímetro.

10. - Perfeccionamientos según cualquiera de las reivin­
dicaciones 1 a 9, caracterizados porque los canales siguen el 
trayecto más corto entre los cantos superior e inferior de una 
aleta.

11. - Perfeccionamientos según cualquiera de las reivin­
dicaciones 1 a 10, caracterizados porque los canales son de sec- 
ciún transversal rectangular, trapezoidal, en forma de V ó semi­
circular.

12. - Perfeccionamientos según cualquiera de las reivin­
dicaciones 1 a 11, caracterizados porque la aleta ó aletas son 
más estrechas en la cara superior de la rejilla.

13. - Perfeccionamientos en rejillas de fusión para fun­
dir polímero sólido particulado, tal y como queda sustancialmen­
te descrito en la presente Memoria y en*los dibujos adjuntos.
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